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1. Acceso para actualizar datos fiscales. 
 

En el portal de Primero Seguros, selecciona la opción “Consulta y Paga tu 

Póliza” del menú “Servicios” para acceder a la ventana de “Búsqueda de 

Póliza”. 

 

 
 

 

En la ventana de “Búsqueda de Póliza” ingresa los datos de: Número de Póliza, 

Fecha Fin de Vigencia y RFC Contratante, posteriormente oprime el botón de 

Consultar. 

 



 
 
 

 

2. Visualización de Datos  
 

Dentro de la pestaña de “Datos Fiscales” se encuentran los datos actuales 

guardados en el sistema, los cuales se pueden modificar y/o agregar por 

medio de: 

• La carga de archivo electrónico de “Constancia de situación fiscal”. 

• Captura o modificación manual. 

 

Nota. - El dato de “RFC Contratante” solo se podrá modificar el campo de 

homoclave. 

 

 
 

 

3. Actualización de datos mediante la carga de 

archivo de Constancia de situación fiscal. 

 

Dentro de la pestaña Datos Fiscales, se pueden actualizar los datos cargando 

el archivo electrónico de la Constancia de situación fiscal. 

Para ello, se da clic en el botón “Seleccionar archivo” del campo “Cargar 

Constancia Fiscal”, se localiza el archivo electrónico de la Constancia en la 

computadora y se selecciona para su carga. 

 



 
 
 

 

 

 

En caso de cargar un archivo incorrecto de Constancia de Situación Fiscal, 

aparecerá el mensaje  , 

por lo que deberá intentar nuevamente con el archivo correcto.  

 

Al finalizar el proceso de carga, se actualizarán los campos conforme los datos 

de la constancia, a excepción del campo de “Uso CFDI” que se tendrá que 

actualizar manualmente según el uso que decida dar el usuario a los 

comprobantes fiscales. 

 

 

 



 
 
 

 

Cuando se trate de Personas Físicas y la Constancia de situación fiscal 

contenga varios regímenes fiscales, se cargarán estos en el campo “Régimen 

fiscal” y se deberá seleccionar manualmente el que requiera el usuario para 

sus comprobantes fiscales (CFDI). 

 

 

 

 

Por último, dar clic en el botón de “Guardar” y aparecerá el mensaje de 

“Datos fiscales actualizados correctamente” concluyendo el proceso de 

actualización. 

 

 

 

 



 
 
 

 

4. Actualización de datos (captura o modificación 

manual). 
 

Para actualizar los datos fiscales de manera manual, se deberán capturar, 

modificar o seleccionar las opciones de los campos de la Pestaña “Datos 

fiscales”, cumpliendo los siguientes requisitos establecidos en las disposiciones 

fiscales:  
 

• Nombre de Persona Física. - Nombre completo con letras mayúsculas 

coincidiendo con su registro en el SAT.  

• Denominación o razón social de Persona Moral. - Con letras mayúsculas sin el 

régimen societario, conforme su registro en el SAT. 

• Régimen fiscal. – Ingresar el régimen fiscal registrado en el SAT y que se 

expresará en los comprobantes para efectos fiscales.  

• Código Postal. - El que corresponde al domicilio fiscal registrado en el SAT. 

• Uso de CFDI. – De acuerdo con el uso que dará el usuario al comprobante 

fiscal.  
 

Los datos de: Nombre, Denominación o razón social, Régimen fiscal y Código 

Postal se recomienda consultarlos en la constancia de situación fiscal para su 

actualización correcta.  
 

Los campos con el signo de (*) son datos obligatorios.  

                                  

 

Pantalla de captura para Personas Morales 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

                                       Pantalla de captura para Personas físicas 

 

 

 

Para guardar los cambios, dar “click” en el botón   y se mostrará un 

mensaje indicando que los cambios han sido guardados correctamente. 

 

 

En caso de dar clic al botón de  y no se ingresó algún dato requerido 

como obligatorio (*), se mostrará el mensaje

, por lo que se deberá ingresar 

los datos faltantes para permitir guardarlos. 


